
REFINADORA COSTARRICENSE DE PETROLEO SOCIEDAD ANONIMA
 

 
 

Fecha:04/08/2023
 

Ref. consecutivo del sistema - CHR-2740
    

Comunicado de Hecho Relevante
   

Gobierno Corporativo
 
 
 

De conformidad con las disposiciones de información que señala la “Ley Reguladora del Mercado de
Valores”, el “Reglamento sobre el Suministro de Información Periódica, Hechos Relevantes y otras
Obligaciones de Información” y en el Acuerdo SGV-A-61 “Acuerdo sobre Hechos Relevantes” y sus
posteriores reformas, presento a su conocimiento y por su medio al Mercado de Valores y Público en
General el siguiente comunicado:
 
 
 
Asunto: Remisión de Estados Financieros II Trimestre 2023
 
 
 
Mediante el documento H00/0-1606 del 03 de agosto de 2023, la Superintendencia General
de Valores concede la prórroga solicitada por RECOPE, según nota GAF-0591-2022 del 31
de  julio, a efectos de  revelar  de  forma correcta  los  saldos  de  las  cuentas  contables
afectadas por el diferencial cambiario en apego a la NIC 21.
 
Por lo que se informa que los estados financieros al 30 de junio 2023 fueron remitidos y se
encuentran a disposición de consulta pública.
 
 
 

 
 

GERMAN RODOLFO GONZALEZ BLANCO
 
 
 
 
 
 
 
“La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de Hecho Relevante es responsabilidad de
REFINADORA COSTARRICENSE DE PETROLEO SOCIEDAD ANONIMA y no de la Superintendencia
General de Valores”
 
Este Comunicado incluye archivos adjuntos. 
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Gerencia de Administración y Finanzas 
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Rodolfo.gonzalez@recope.go.cr 
2284-2777 


www.recope.go.cr 


31 de julio de 2023 
GAF-0591-2023 
 
Señor 
Tomás Soley Pérez 
Superintendente General de Valores 
 
Estimado señor: 
 
Prórroga para presentación de información financiera  
 
Conforme a lo estipulado en el artículo 2 del Acuerdo SGV-A-75: “Suministro de Informa-
ción periódica” aplicable a los sujetos emisores fiscalizados por SUGEVAL y el cronogra-
ma para la presentación y publicación de información periódica de SUGEVAL, RECOPE 
debe presentar los estados financieros internos trimestrales con cierre a junio 2023, a más 
tardar, el 31 de julio de los corrientes. 


Debido a que las partidas de productos financieros y de gastos financieros, del Estado de 
Resultados, mostraron saldos contrarios a su naturaleza durante el período de enero a 
junio de 2023, fue necesario hacer un análisis exhaustivo de la situación, que condujo al 
registro de un ajuste por reclasificación de ingresos y gastos, para revelar de forma co-
rrecta los saldos de las cuentas contables afectadas por el diferencial cambiario, según 
la NIC 21 “Efectos de las variaciones en las tasas de cambio de la moneda extranjera”. 


De esta forma, el cierre contable se concluyó el viernes 28 de los corrientes, por lo que se 
solicita una prórroga para la presentación de los Estados financieros de junio 2023 el día 
04 de agosto de los corrientes, como fecha máxima. 


Atentamente,  


REFINADORA COSTARRICENSE DE PETRÓLEO S.A. 
 


 
Rodolfo González Blanco 
Gerente de Administración y Finanzas 
 
LCSS/EMS 
 
Ce: Juan Manuel Quesada, Presidente  


Luis Ramírez Cortez, Auditor Interno  
Karla Montero Víquez, Gerenta General  
Luis Carlos Solera Salazar, Director Financiero  
José Manuel Solís, Jefe Departamento Contaduría y Ejecución de Presupuesto 
Luis Sosa Aragón, Jefe Departamento de Estudios Económicos y Financieros 
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		GERMAN RODOLFO GONZALEZ BLANCO (FIRMA)
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3 de agosto del 2023

H00/0- 1606



Señor

Rodolfo González Blanco

Gerente de Administración y Finanzas

RECOPE



Estimado señor:

Me refiero a su oficio GAF-0591-2023, en el cual solicita prórroga para la remisión de los estados financieros trimestrales con fecha de corte 30 de junio de 2023, esto debido “…a que las partidas de productos financieros y de gastos financieros, del Estado de Resultados, mostraron saldos contrarios a su naturaleza durante el período de enero a junio de 2023, fue necesario hacer un análisis exhaustivo de la situación, que condujo al registro de un ajuste por reclasificación de ingresos y gastos, para revelar de forma correcta los saldos de las cuentas contables afectadas por el diferencial cambiario, según la NIC 21 “Efectos de las variaciones en las tasas de cambio de la moneda extranjera”.



Al respecto, le informo que se concede la prórroga en referencia, por lo que los estados financieros trimestrales al 30 de junio de 2023 deberán presentarse a más tardar el viernes 04 de agosto de 2023. RECOPE deberá remitir un Comunicado de Hecho Relevante en el día en que hace entrega de la información efectiva y esta está a disposición de consulta del público inversionista.



Sin otro particular,

[image: ]

Rodrigo Segura Cano, Director

División de Supervisión



Uso Interno
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